
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 5 DE ENERO DE 2026 

 

    

1.   

 

281/2024 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

Jaltenco, Estado de México, en contra del Poder Ejecutivo del mencionado 

Estado, demandando la invalidez de la emisión y contenido del oficio 

número 220C0101A000000/0310/2024, de 2 de julio de 2024, emitido por 

el Director General de la Junta de Caminos del Estado de México, así como 

el desconocimiento que realiza dicha autoridad del territorio del Municipio 

de Jaltenco del Estado de México (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

2.   

 

114/2024 

 
VER 

PROYECTO  

 

 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, en contra del Poder 

Legislativo del mencionado Estado, demandando la omisión legislativa 

relacionada con el artículo 221 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativa local, publicada en el Periódico Oficial local de esa entidad 

de 7 de junio de 2019 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI 

AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

3.   

 

115/2024 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, en contra del Poder 

Legislativo del mencionado Estado, demandando la omisión legislativa 

relacionada con el artículo 196, fracción XV de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado y Municipios de esa entidad, reformado 

mediante decreto publicado en el Periódico Oficial local de 19 de enero de 

2018 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL 

FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

4.   

 

312/2023 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Colima, en contra de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones del Código Electoral de esa entidad, publicado en el Periódico 

Oficial local de 16 de marzo de 2023, mediante Decreto 262 (PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

5.   

 

316/2023 

 
VER 

PROYECTO  
 

 

 

 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Instituto 

Electoral del Estado de Colima, en contra de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones del Código Electoral de dicha entidad, publicada en el 

Periódico Oficiala local de 16 de marzo de 2023, mediante Decreto 262 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA 

MEJÍA). 

 

 

 

  Ciudad de México, a 2 de enero de 2026 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: LISTA OFICIAL 5 DE ENERO DE 2026-3.docx 
Identificador de proceso de firma: 767552 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2026T21:30:46Z / 02/01/2026T15:30:46-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2026T21:30:46Z / 02/01/2026T15:30:46-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/01/2026T21:30:46Z / 02/01/2026T15:30:46-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 893051 

Datos estampillados 3603FDB81FFBA1572FAA8C1D8F63D9A6E449FFFF15928C0CCECB706A7F95E09B53E5

E2208EE3B9EC7E0B7EFBEF21F8D1A857E271A87F684F223001F334D841B9  


